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LA IMPORTANCIA DE PROFESIONALIZAR LOS GUARDAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA EN EL SECTOR PORTUARIO COMO ESTRATEGIA DE CALIDAD. 

 

RESUMEN 

Con el presente ensayo buscamos sensibilizar la industria de la seguridad, en 

especial la portuaria, sobre la importancia de profesionalizar el personal de vigilancia y 

de cómo esta estrategia afectaría los procesos de calidad institucionales; para ello 

vamos a resaltar las problemáticas en la industria de la seguridad privada que ocasiona 

la falta de profesionalización del personal de guardas del sector portuario; además 

vamos a establecer las posibles causas que dificultan el proceso de profesionalización 

de los guardas de seguridad privada en el sector y por último explorar las expectativas 

y percepciones sobre la calidad del servicio de los guardas de seguridad privada en el 

sector portuario. 

PALABRAS CLAVES: Profesionalizar, calidad, servicios, sector portuario, empresas de 

seguridad, guardas. 

 

ABSTRAC  

This essay seeks to sensitize the security industry, especially the port one, about 

the importance of professionalizing security personnel and how this strategy would 

affect institutional quality processes. For this, we are going to highlight the problems in 

the private security industry caused by the lack of professionalization of the port sector 

guards; We are also going to establish the causes that hinder the process of 

professionalization of the private security guards in the sector and finally explore the 

expectations and perceptions about the quality of the service of the private security 

guards in the port sector. 

KEYWORDS: Professionalize, quality, services, port sector, security companies, 

guards. 
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INTRODUCCIÓN 

En el año de 1991, fue liquidada COLPUERTOS y nuevas empresas públicas y 

privadas se encargaron de la regulación de los puertos, lo cual descentralizó la función 

de los mismos; este desarrollo económico del sector y el aumento del comercio 

internacional con los tratados de libre comercio y la posición geográfica beneficiosa de 

Colombia, han permitido un auge del sector, pero al mismo tiempo ha sido inminente el 

aumento de las actividades ilegales en el sector marítimo.  

Los tratados de libre comercio y la renovación de la infraestructura portuaria 

fueron el escenario para que organizaciones al margen de la ley, como de narcotráfico, 

contrabando y tráfico de armas, entre otros, aumentaran la problemática de seguridad 

portuaria, ya que empezaron a utilizar este medio para ampliar sus mercados y 

expandir su red criminal.  

En este orden de ideas, es imperativo hacer un análisis de las necesidades de 

profesionalizar a los guardas de seguridad privada del sector portuario y sensibilizar a 

las empresas sobre la importancia de capacitación como estrategia de calidad que 

genere un mayor rendimiento en las funciones y operatividad dando la certeza de tener 

personal altamente calificado y con menor posibilidad de errores, un personal ético, 

comprometido con su labor y con sentido de pertenencia. 

Organizativamente, queremos mostrar el contexto del creciente auge en la 

actividad portuaria de Colombia, un histórico de las empresas de vigilancia privada en 

el país específicamente en el sector portuario, las problemáticas del sector por falta de 

capacitación del personal, las posibles causas de esta falta de capacitación y 

terminamos con la percepción y expectativas sobre la calidad del servicio prestado en 

la industria portuaria.  
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DESARROLLO  

CONTEXTO  

Empecemos con una breve reseña del sector portuario en Colombia, que denote 

porque es tan importante la seguridad en el sector portuario: La globalización ha 

incrementado el flujo de carga en el mundo. El transporte marítimo es el más utilizado 

por cuestión de costos. En Latinoamérica tenemos dos países muy bien posicionados 

por su labor. Según artículo de la revista portafolio (2018) Colombia presenta 

actualmente muchas necesidades en cuanto a su infraestructura comercial, pero a 

pesar de ello es el país con la mejor conectividad de Suramérica y el segundo mejor 

posicionado en Latinoamérica, sólo superado por Panamá.  

Colombia tiene una excelente posición geográfica, con puertos en el mar caribe 

y en el océano pacífico; además está cerca de Panamá y esto lo convierte en el país 

suramericano mejor posicionado según el índice de conectividad de Trasatlántico 

(LSCI) de Unctad”, asegura Jan Hoffmann, principal autor del informe Review of 

Maritime Transport 2018 y director de la sección de comercio y facilitación del Unctad. 

(Portafolio, 2018) 

Este indicador, como explica Hoffman, se crea como un compendio de datos 

como el “número de buques, su tamaño máximo, su capacidad de carga total y el 

número de empresas y servicios que prestan desde y hacia cada país”. Pero este no es 

el único indicador de Latinoamérica en el que Colombia obtiene un buen resultado, 

pues según UNCTAD, es el país que cuenta con un mayor número de navieras 

operando en los puertos nacionales. 

De hecho, la Superintendencia de Puertos y Transporte informó que, durante 

2019, las zonas portuarias del país movilizaron 195,2 millones de toneladas de carga. 

De estas, 167,5 millones fueron por importaciones y exportaciones; por su parte, El 

Boletín Estadístico del Tráfico Portuario de Colombia reveló que entre enero y junio de 

2020, el movimiento fue de 87.480.606 toneladas. (Ministerio de Transportes de 

Colombia, 2020)  
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Con este gran volumen de movimientos portuarios, necesitamos estar a la 

vanguardia en procesos de calidad, con estándares internacionales. Estos estándares 

internacionales son las normas citadas por la OMI y algunas leyes aprobadas por los 

Estados Unidos; y todos los países que deseen expandir sus mercados y relaciones 

comerciales internacionalmente deberán adoptarlas así como también deberán cumplir 

con los requisitos estipulados por el Código de Protección a los Buques e Instalaciones 

Portuarias (ISPS), según lo establecido en el III Foro Internacional de Puertos en Perú 

(2004). El objetivo es certificar que estos puertos cuenten con las medidas 

antiterroristas y de seguridad marítima portuaria. (García, 2014)  

En este orden de ideas, la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) ha promovido lo que denomina 

Seguridad integral, que incluye aspectos de seguridad industrial, física y del medio 

ambiente con enfoque de prevención de riesgos  

Por su parte en el país, la Dirección General Marítima en el boletín informativo 

del Sector Marítimo Colombiano (2013), define que la seguridad marítima y portuaria 

debe manejarse de forma integral desde tres frentes: 

✓ La seguridad física y náutica para evitar varaduras, encallamientos, 

colisiones, incendios, abordajes, naufragios e incertidumbre. 

✓ La protección con el fin de impedir piratería, robo armado, migración ilegal, 

narcotráfico, terrorismo y delitos. 

✓ Estabilidad jurídica para establecer las reglas del juego claras, normas 

estandarizadas, buenas prácticas náuticas y normas de tráfico marítimo. 

En este segundo ítem es precisamente, donde queremos impactar, motivando a 

la industria portuaria a capacitar su personal. Es evidente que Colombia tiene la 

necesidad de profesionalizar los guardas de seguridad en especial los del sector 

portuario, con el fin de impedir los robos, el contrabando, los emigrantes e inmigrantes, 

el terrorismo, el narcotráfico, entre otros delitos. El sector portuario es uno de los 

sectores de la economía base del país por lo tanto necesita que todo personal que 

preste sus servicios, este a nivel de estándares internacionales en calidad y servicio.  
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La percepción que se tiene de la seguridad en los puertos es, valga la 

redundancia, de inseguridad e impunidad. En varios artículos y columnas de opinión del 

periódico El Tiempo (2017, 1996) se puede percibir esta sensación.  

La Superintendencia de Puertos afirma que al privatizar la seguridad de los 

puertos se logró mayor agilidad en los procesos pero que ha sido muy complejo 

eliminar problemas de inseguridad, como los polizones y saqueos. Por su parte el 

Consejo Colombiano de Usuarios de la Logística de Distribución afirma que seguimos 

con los mismos índices de deficiencia de Colpuertos y su Director Marco Antonio 

Orjuela explica que el problema deriva de la difícil situación económica de los sectores 

aledaños a los puertos que viven en absoluta miseria y del contacto constante con 

culturas extranjeras que los hacen querer emigrar ilegalmente. Pero tal vez uno de los 

casos más preocupantes es el del robo, incluso de contenedores completos, con una 

total impunidad. (Acero, 2017)  

Los puertos, además de ser pilares de desarrollo económico para sus 

localidades y a nivel nacional también son mafias que, no obstante los controles 

extremos de seguridad, logran entrar y sacar mercancías de contrabando (industrial y 

natural) y productos del narcotráfico, negocios ilegales que tienen la capacidad de 

corromper a los funcionarios del Estado encargados de vigilar y controlar, crean 

estructuras paralelas de administración y operación y tienen presencia activa, 

especialmente en los barrios circunvecinos de los puertos, como es el caso de 

Buenaventura, donde es conocido el poder de los grupos criminales en torno al puerto, 

que no solo se dedican a estas actividades ilegales, sino que presionan y extorsionan a 

importadores y exportadores legales. (Acero, 2017)  

Ahora, un breve repaso sobre el sector de la seguridad privada en el país; en 

retrospectiva, cómo ha evolucionado el sector de la seguridad privada. Las primeras 

compañías de vigilancia y seguridad privada nacen por la iniciativa de los ciudadanos 

de proteger sus vidas y sus bienes y fue en el contexto histórico social post Bogotazo 

(9 de abril de 1948) donde se vivió una ola de violencia extrema en nuestro país. 
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Y pasaron casi 20 años antes de que se regulara la actividad desde lo 

gubernamental y es así, como en 1966 se expide el decreto 1667 dentro del "Estatuto 

Orgánico de la Policía " y se da aval a la Policía Nacional para que controle esta 

actividad comercial. (López & Avilán, 2012) 

Posteriormente con el decreto 1355 de 1970 "Por el cual se expiden normas 

sobre Policía” en sus artículos 49 al 55 faculta a la Dirección General de la Policía la 

regularización del mismo; posteriormente en el año de 1971 el Decreto 2347 autoriza al 

MDN a expedir licencias de funcionamiento a las compañías de vigilancia, en su Título 

I, Capitulo IV. En la década siguiente y debido al interés del gobierno nacional en 

reorganizar la Policía Nacional se expide el Decreto 2137 de 1983 " por el cual se 

reorganiza la Policía Nacional”, en el que se vuelve a tocar el tema de la vigilancia 

privada y se dictan medidas complementarias en el Titulo VI, Capitulo II, Artículos 149 

al 152.  

Hasta ese momento la reglamentación del servicio de vigilancia, recaía en 

manos de la Policía Nacional, pero en el año de 1990 con el Decreto - Ley 848 del 

Ministerio de Defensa Nacional, Por el cual se expide el " Estatuto de Vigilancia 

Privada" y posteriormente el decreto 1195 del mismo año, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto-ley 848 del 23 de abril de 1990, aparece por primera vez una 

normativa sobre todo aspecto concerniente al servicio comercial de vigilancia y 

seguridad privada, esta nueva norma deroga lo anterior y responsabiliza al Ministerio 

de Defensa Nacional, quienes con el apoyo de la Policía Nacional deberían a partir de 

ese momento de prestar las labores de control a dicho sector.  

En 1991, por medio de la nueva Constitución Política Colombiana (Título I, 

Artículo 2), se definió el camino hacia la consolidación jurisprudencial de las empresas 

de vigilancia y seguridad privadas.  

Consecuentemente, el 12 de agosto de 1993, se expide la Ley 61 como 

respuesta al decadente momento histórico político y social; y se dota al presidente de la 

República con facultades extraordinarias para dictar normas sobre armas, municiones y 

explosivos, y para reglamentar las empresas de vigilancia y seguridad privadas". 
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Adicionalmente la Ley 62 de la misma fecha expide normas sobre la Policía Nacional y 

se crea un establecimiento público de Seguridad Social y Bienestar para la Policía 

Nacional, adicionalmente se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada.  

Es en esta época de la historia donde por primera vez se toca el concepto de 

seguridad privada de manera directa e independiente en nuestra nación. Para el año de 

1994, precisamente el 11 de febrero, es promulgado el Decreto 356, el cual rige hasta 

la actualidad el servicio de vigilancia y seguridad privada en Colombia. (López & Avilán, 

2012) 

Actualmente, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad es el organismo del 

orden nacional, de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con 

autonomía administrativa y financiera al que le corresponde ejercer el control, 

inspección y vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad 

privada. (Superintendencia de Vigilancia y Seguridad, 2020) 

Ahora que hemos referenciado el contexto de los sectores “empresas de 

seguridad y vigilancia” y “actividad portuaria en Colombia”, daremos un enfoque a la 

actividad de formación y capacitación de los guardas de seguridad del sector portuario.  

Es precisamente al sitio web de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad a 

donde nos remitimos para encontrar información sobre academias certificadas en 

seguridad y vigilancia de puertos y empresas también certificadas en la misma línea y 

no encontramos información de centros de capacitación que específicamente 

profesionalicen a sus estudiantes para desempeñarse en este sector y no hemos 

encontrado información en la base de datos sobre empresas que presten este servicio 

de manera especializado o diferente a los servicios que prestan en cualquier otro tipo 

de empresas. Se refiere información sobre los cursos de Seguridad y Protección 

Marítima - Código PBIP (Cursos Modelo OMI 3.19, OMI 3.20 Y OMI 3.21) ofrecidos por 

la Escuela Naval Almirante Padilla de Cartagena con una intensidad horaria de tan solo 

52 horas y la Academia Marítima de Seguridad ASI Ltda con sede en Cajicá 

Cundinamarca, con una modalidad de educación online.  



 
9 

 

Todo lo anterior denota nuevamente, las fallas sobre el servicio de seguridad y 

protección de puertos, ya que no hay instituciones que presten un servicio de calidad 

en un grado de profesionalización. Mientras tanto a nivel internacional observamos que:  

✓ En Chile, por ejemplo, dentro de los requisitos se encuentra el “haber 

aprobado los exámenes de los cursos de capacitación que señale la 

Autoridad Marítima”, (Acreditación Guardia de Seguridad Marítimo 

Portuario), entre otras;  

✓ En el caso de España, los puertos son custodiados por policías portuarios 

y también por vigilantes del sector privado los cuales deben para la 

contratación tener aprobado el “ módulo de formación específico según 

establece la resolución de 12 de noviembre de 2012, de la secretaría de 

Estado de Seguridad, por la que se determinan los programas de 

formación del personal de seguridad privada, en concreto el apéndice 8 

determina los contenidos mínimos formativos del personal que preste 

servicios en puertos.” (emprendes seguridad magazine);  

✓ Para el caso de Venezuela se ofrece un curso de “Vigilancia en Puertos” 

como especialización para las personas que ya son vigilantes y quieren 

otras oportunidades laborales en este sector.  

Ahora bien, para el caso colombiano no existe ninguna Carrera técnica, 

tecnóloga o profesional para quienes quieran formarse como guarda de seguridad 

privada del Sector Portuario. Existe la formación mediante cursos PBIP (Protección de 

Buques e Instalaciones Portuarias) que ya han mencionado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y acotando que la formación académica 

profesional de guardas de seguridad no existe en muchos países, motivar dicha 

profesionalización y tendría que empezarse con la gestión ante el Ministerio de 

Educación MEN, (entidad competente) quien certifique la actividad académica de las 

escuelas de formación de vigilancia y no la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 

Privada, (Decreto Ley 356 de 1994,Capítulo II) con el objetivo de vigilar y aprobar los 

contenidos programáticos para poder garantizar el servicios a nivel profesional y con 
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calidad, para que ese contenido y nivel de educación se vea reflejado en la prestación 

de servicios.  

La institución educativa nacional que desee apostarle a esta profesionalización 

de guardas de seguridad con especialización en el sector portuario, sería pionera en el 

país y cambiaría radicalmente los servicios que se prestan actualmente por parte de la 

industria.  

Ahora bien, si revisamos en la industria de la seguridad, notaremos que las 

empresas invierten en capacitación a nivel laboral, sin embargo no existen registros de 

empresas que asuman económicamente la formación de los guardas de forma externa 

a las que ellos suministran, lo que pudiera explicar de algún modo que no haya 

convenios con academias para la formación o capacitación de los mismos; por ello se 

resalta la necesidad de crear programas de formación profesional, tecnólogo o técnico 

para guardas de vigilancia privada para el Sector Portuario teniendo en cuenta que esta 

industria aporta un gran número de empleos.  

Revisando las cifras, según datos de la Superintendencia de Empresas de 

Vigilancia, hasta el 2017 había 244.757 vigilantes, es decir, 559 vigilantes por cada 

100.000 habitantes, mientras que la institución policial cuenta con 180.000 policías, que 

representan una tasa de 375 policías por cada 100.000 habitantes, lo que indica que 

esta industria forma un eslabón importante dentro de la economía de nuestros país; 

adicionalmente la mayoría de los guardas han terminado su formación media 

(bachillerato) y están preparados para asumir una profesionalización que debería ser 

gestionada por parte de sus empleadores a las Instituciones de Educación Superior del 

país, bien sean privadas o estatales, en concordancia con sus necesidades, como por 

ejemplo el SENA, quien es la entidad con mayor número de egresados en programas 

de formación titulada (técnico o tecnólogo) que existe en el país. 

Es preciso resaltar, que en la actualidad el Gobierno Nacional sancionó la “ley 

1920 del 12 de julio 2018” (ley del vigilante) “en la cual según el Articulo 11 decreta 

profesionalización de la actividad, el servicio nacional de aprendizaje SENA ha 

implementado un pensum académico con ciclos de competencias laborales con el fin 
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de formar técnicos o tecnólogos en seguridad” sin embargo, a la fecha no está 

diseñado, implementado o en ejecución, en segundo lugar es de anotar que las 

academias de seguridad, entidades encargadas de formar y capacitar al personal que 

ejerce funciones en la vigilancia y seguridad privada, “depende de la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada según el Decreto 356 de 1994 y no del Ministerio de 

Educación, como ya lo habíamos descrito anteriormente  

Además de lo expuesto anteriormente, cabe resaltar que la formación 

profesional integral abarcaría incluso temas que han sido dejados en segundo plano y 

son el del uso de tecnologías (TIC´s), teniendo en cuenta que vivimos en eras de 

globalización y estas son el vehículo para una sociedad que funciona de forma 

tecnificada y que son estas herramientas tecnológicas fundamentales en el desarrollo 

impecable de su labor como guarda de seguridad de puertos. 

La tecnología, en su aplicación a las instalaciones portuarias, concretamente al 

ámbito de la seguridad, se encuentra en una dinámica de cambio constante, todo ello 

encaminado a conseguir una adecuada eficacia y optimización en cuanto a todos y 

cada uno de los recursos utilizados. Es necesario reconocer que la modernización y el 

desarrollo tecnológico que ha experimentado el sistema portuario en los últimos años 

ha contribuido a disminuir el catálogo de riesgos asociado a la actividad portuaria; 

dentro de estos avances, están sin duda, los sistemas de video vigilancia han ido 

potenciando y afianzando, desde su introducción en el ámbito de la seguridad, su 

utilidad, aplicación y valor añadido. De esta manera, se han ido convirtiendo en uno de 

los elementos principales y fundamentales de cualquier instalación. (Cuadernos De 

Seguridad, 2016) 

Las tecnologías, además, también han hecho acto de presencia en este tipo de 

sistemas y equipos, y se han caracterizado por un permanente avance y mejora, lo que 

ha hecho posible que amplíen sus funciones y utilidades. 

Y es que el sistema de video vigilancia, al tratarse de un componente de una 

industria con un alto factor de desarrollo y necesidades funcionales, han mantenido 

desde siempre un avance exigente y permanente en todos sus aspectos técnicos. 
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Otro aspecto de formación que toca abarcar, es el del manejo de las emociones 

en un sector donde el control de impulsos debe ser valorado y sobre todo ofrecer las 

herramientas necesarias para ello, debido al manejo de armamento, por el entorno 

donde habitan la mayoría de los guardas de seguridad (en su gran mayoría, son de 

estratos 1 y 2) lo que puede explicar que estén expuestos a mayor número de 

situaciones de riesgos. 

La inteligencia emocional en el ámbito laboral puede traer grandes beneficios a 

la compañía y al trabajador guarda de seguridad, reducir la ansiedad, mejorar el 

autoconocimiento, evitar el estrés, mejorar las relaciones interpersonales, fortalecer el 

desarrollo personal el liderazgo y la toma decisiones, estas son algunas habilidades 

que se pueden fortalecer. (Ruiz, 2019). 

Para tener un alusivo en la capacitación y formación de estas competencias 

podemos relacionar dos modelos altamente conocidos en la actualidad como Daniel 

Goleman y Reuven Bar On. Goleman concibe la inteligencia emocional (IE) como un 

conjunto de características para resolver con éxito los problemas, en su libro establece 

que todos los seres humanos tenemos dos mentes una que piensa y otra que siente y 

normalmente suele haber un equilibrio entre las dos mentes la racional y la emocional. 

(IE) (Goleman D. Inteligencia Emocional en la Empresa, 2018) 

Otro parámetro a analizar es que no existen evidencias en la industria de 

seguridad, en especial en el sector portuario, referente a alguna negatividad en 

intención de profesionalizar a los guardas, sin embargo tampoco hay evidencias de 

querer hacerlo, por ello se recurre a la sensibilización de las empresas en gestionar 

reformas que generen una formación integra y además de ello vigilada por la entidad 

competente como lo es el Ministerio de Educación Nacional e impartida por 

instituciones de educación superior, buscando a su vez una mayor remuneración 

económica, viéndose reflejado en una mejor calidad de vida en esta población y como 

su principal herramienta competitiva dentro de una sociedad cada día más cambiante, 

donde el conocimiento y la correcta utilización del mismo son los que posicionan al 

empleado dentro de un entorno exigente, no solo por las empresas sino también por las 

mismas situaciones de riesgo que se pueden presentar.  
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Teniendo presente lo anterior, son los directivos y gerentes de empresas 

quienes deben diligenciar la profesionalización de los guardas de seguridad privada del 

sector portuario, más aún cuando Colombia tiene puertos muy importantes para 

comercio exterior como lo demostramos anteriormente con el gran flujo de toneladas 

que se mueven en los puertos. 

 

CONCLUSIONES  

La actividad portuaria en Colombia es una de las bases de la economía más 

importantes del país con un alto tráfico de carga en sus puertos, lo que lo sitúa en 

segundo país mejor posicionado en Latinoamérica de acuerdo con su actividad 

portuaria y el número uno en sur américa; por esto la activad portuaria necesita contar 

con un personal de Seguridad y vigilancia altamente calificado, profesional y ético que 

cumpla con los estándares de calidad internacional. 

Desde 1948, después del bogotazo, hasta la fecha, ha venido evolucionando las 

normas y la ley para el desarrollo de la actividad de seguridad privada en Colombia. 

Hoy día todo está regulado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 

es precisamente en sus registros donde no encontramos información sobre un servicio 

profesional de vigilancia de puertos, ni un sitio de formación académico en la misma 

línea. Se evidencia la necesidad de profesionalizarse en ese sector por la importancia 

misma del sector dentro de la economía nacional  

La formación profesional de guardas de seguridad debe apuntar a minimizar las 

altas tasas delincuenciales en puertos. La piratería, robo armado, migración ilegal, 

narcotráfico y terrorismo son entre otros los principales delitos que flagelan el sector. 

La falta de profesionalización del personal de seguridad en el sector portuario 

está causada por la carente oferta en el mercado de programas académicos que 

atiendan a esta población. Particularmente consideramos que esta formación 

académica debe pasar a ser regulada por el Ministerio de Educación Nacional y no por 

la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad. El SENA diseñó un plan de estudios 
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para capacitar a los guardas en nivel de tecnólogos, pero a la fecha no se ha puesto en 

marcha.  

En Colombia existen 1652 empresas de vigilancia que emplean a 244.757 

personas, en su mayoría pertenecientes a los estratos 1 y 2. Atender las necesidades 

académicas del sector, no solo beneficiaría la seguridad en los puertos, también 

beneficiaría a estos empleados y sus familias, dándoles la posibilidad de mejores 

salarios y de una mejor calidad de vida.  

Son las empresas de vigilancia y seguridad privada las que deben gestionar la 

profesionalización de sus empleados ante las autoridades competentes y por medio de 

convenios ofertar la actividad académica pertinente, que sea acorde con sus 

necesidades y expectativas, que atienda específicamente las necesidades del sector 

portuario desde la mirada de la globalización y las exigencias internacionales de 

calidad del sector.  
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